
 

 

                         
LLAMADO A CONCURSO CONTRATACIÓN GESTOR/A TECNOLÓGICO/A 

 PROGRAMA CIENCIA E INNOVACIÓN PARA EL 2030 CONSORCIO SCIENCE UP 
 

En el marco del proyecto “Science Up - Impulsando capacidades de innovación, emprendimiento y transferencia tecnológica 
para el desarrollo del país”, el cual busca incorporar en las Facultades de Ciencias capacidades en innovación, transferencia 
tecnológica y emprendimiento con mayor vinculación con la sociedad y el entorno socioeconómico, la Universidad Católica del 
Norte se encuentra en búsqueda de un/a profesional para el cargo de Gestor/a Tecnológico/a. 
 
La o el profesional será responsable del cumplimiento de los hitos y resultados asociados a los objetivos planteados por el Eje 
de Vinculación con el Entorno Socioeconómico (VESE) del proyecto en la UCN, implementando estrategias, gestionando y 
ejecutando las actividades comprometidas y apoyando el trabajo de quienes coordinan el proyecto e integran el equipo de 
trabajo del Eje VESE, además de entregar acompañamiento a las y los académicos de la Facultad de Ciencias, Departamento 
de Ciencias Geológicas y Facultad de Ciencias del Mar. Además, la incorporación de el o la gestor/a tecnológico/a tiene por 
objetivo fortalecer la transferencia tecnológica y el emprendimiento de base científica tecnológica en la UCN. 

 
FUNCIONES: 

Trabajar con la DITT con el propósito de: 
Ø Identificar resultados de I+D susceptibles de proteger intelectualmente (Scouting) y, en base a ello, articular la 

estrategia de protección adecuada para viabilizar su transferencia tecnológica por medio de licencias, generación de 
empresas de base tecnológica, entre otros, contribuyendo a la consolidación del portafolio de tecnologías de la 
Universidad. 

Ø Estructurar los paquetes tecnológicos del área al que está asignando, con la colaboración de los investigadores. 
Ø Diseñar propuestas de valor de las tecnologías en el proceso del levantamiento de la cartera de proyectos de 

investigación (valorización de tecnologías). 
Ø Desarrollar una cartera de proyectos de innovación con empresas, para generar proyectos de I+D, Contratos de 

Investigación y Desarrollo, entre otros. 
Ø Contribuir con la gestión y seguimiento del portafolio de tecnologías de la Universidad. 
Ø Difundir y promocionar la oferta científica y tecnológica de la Universidad con el medio externo. 
Ø Organizar talleres, entrevistas y actividades con académicas y académicos, estudiantes de pregrado y postgrado y 

egresadas y egresados de la Facultad de Ciencias, Departamento de Ciencias Geológicas y Facultad de Ciencias del 
Mar. 

Ø Monitorear y velar por el cumplimiento de hitos, indicadores y actividades comprometidas en el Consorcio Science Up 
relacionados con proyectos de investigación aplicada y emprendimientos de base científica y tecnológica. 

Ø Coordinar y ejecutar actividades al interior de la UCN Casa Central y Campus Guayacán para dar cumplimiento a los 
compromisos adquiridos con el consorcio en el Eje VESE. 

Ø Contribuir en la preparación de presentaciones y material de apoyo del desarrollo del Consorcio.  
Ø Apoyar y coordinar en función de fortalecer la transferencia tecnológica y el emprendimiento de base científica 

tecnológica en la Facultad de Ciencias, Facultad de Ciencias del Mar y Departamento de Ciencias Geológicas.  

 
REQUISITOS 

Ø Título profesional en áreas de Ingeniería, Ciencias o carreras afines al ámbito científico tecnológico y a la gestión 
científica tecnológica. 

Ø Experiencia profesional: Deseable experiencia en investigación aplicada, desarrollos o innovación tecnológica; 
proyectos de I+D+i con financiamiento público o privado; desarrollo de negocios de base tecnológica y en realización 
de IP Assessment, estudios de mercado y valorización de tecnologías. Cursos de Innovación, Propiedad Intelectual, 
Transferencia Tecnológica, deseables postítulos en las mismas áreas. 

 
Competencias Requeridas: 

Ø Conocimientos de Propiedad Intelectual. 
Ø Conocimientos en procesos de Transferencia Tecnológica. 
Ø Deseable conocimiento en Emprendimientos de Base Tecnológica. 
Ø Experiencia en proyectos financiados por fondos públicos. 
Ø Conocimientos avanzados en uso de herramientas computacionales para gestión y seguimiento de proyectos, bases 

de datos. 
Ø Deseable: Idioma inglés. 

Competencias Transversales 
Ø Aprendizaje permanente. 
Ø Comunicación efectiva. 
Ø Compromiso, proactividad y empatía con su quehacer laboral. 
Ø Capacidad de liderazgo y trabajo en equipo multidisciplinario. 
Ø Orientación a los resultados. 
Ø Habilidades transversales que promuevan un clima laboral favorable. 
Ø Capacidad para trabajar a distancia con uso de tecnologías de información y comunicación. 

 
CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO 

Ø Tipo de contrato: Convenio a honorarios. 
Ø Tipo de jornada: Jornada completa. 
Ø Renta bruta mensual: $1.650.000.- 



 

 

Ø Lugar: Presencial Antofagasta. 
Ø Disponibilidad para viajar. 

 
DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA PRESENTACIÓN DE ANTECEDENTES 
 

Ø Currículum Vitae. 
Ø Certificado de título y/o grados académicos en original o fotocopia legalizada ante notario. 

 
RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES 
 

La recepción de los antecedentes será hasta el 17 de mayo de 2024, y deberán ser enviados al correo electrónico 
pgomez@ucn.cl indicando en el asunto Postulación Gestor(a) Tecnológico Science UP. 

Las entrevistas personales de aquellos/as postulantes que cumplan con el perfil solicitado serán desde el 20 de mayo de 2024 
y los resultados estarán disponibles posterior a la aprobación por parte del equipo evaluador. 

 
COMISIÓN DE SELECCIÓN 

La Comisión de Selección y Evaluación de los antecedentes de los postulantes estará integrada por: 

Ø Directora de Innovación y Transferencia Tecnológica. 

Ø  Director de Proyecto Science Up UCN y Decano de la Facultad de Ciencias. 

Ø Decano de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Geológicas. 

Ø Decana Facultad de Ciencias del Mar. 

Ø Project Manager Proyecto Science Up UCN. 

 

De acuerdo con la Ley N°20.422, la Universidad Católica del Norte busca asegurar que los procesos de selección sean 
desarrollados en igualdad de condiciones para todas las personas. Por este motivo, y en virtud de la Ley 21.015 que 
incentiva la inclusión de personas con discapacidad al mundo laboral, los postulantes pueden informar si requieren 
dispositivos de apoyo, ajustes a los instrumentos utilizados durante el proceso de selección u otras adaptaciones, a 
fin de garantizar su participación en igualdad de oportunidades. 

 
La Universidad Católica del Norte se reserva el derecho de declarar desierto el concurso, sin expresión de causa. 

 
 


